
  

Quito DM, 9 de diciembre de 2015 

Señores - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales consiguientes, y en mi calidad de Representante Legal de ta 
compañla ECOLUZ S.A., por este medio nofiflco que el día 12 de diciembre de 2015, se 
Hevó acabo la transferencia de acciones de la compañía, que consta determinada en el 
siguiente detaile: 

  

  

Cedente Nacionalidad Cesionario (a) Naclonalidad | No. Acciones 

ECOLUZ LOGISTPLAST 
CANADA INC. CANADÁ S.A. ECUATORIANA 1 

        
  
La transferencia de acción referida está debidamente inscrita en el Libro de acciones y 

Accionistas de la compañía ECOLUZ S.A. 

Adjunto copias simples de la carla de cesión correspondlente, cuyos originales reposan en 
el libro de Acciones y Accionistas de la Compañfa. 

Adicionalmente, solicito a usted se sirva emitir una vez realizada la cesión de acciones, la 
nomina de accionistas actualizada de mi representada. 

Notificaciones a este respecto, las retlraremos personalmente de sus dependencias. 

Cordialmente, 

1% — 
Emesto > Simon Dorfzaun Heid 
- * Presidente Ejecutivo 

Representante Legal 
ECOLUZ $.A, 

Y Á 

£, i O 7 
GU — 

Cedente Ce a) 
LOGISTPLAST S.A. ECOLUZ CANADA INC. 

Tipo de Inversión: Extranjera Directa Tipo de Inversión: Nacional 

   

  

  Dirección; Calle Pampite Oe2-13 y Chimborazo, “Centro Plaza”, Oficina 208D 

Telétonos: 2890 191 /2891 037 70997097986 / Cambayá - Ecuador 

  

  

 



Quito, 9 de diciembre de 2015 

Señor 

Ernesto Simon Dorfzaun Held 

Presidente Ejecutivo 

ECOLUZ S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

En esta fecha, la compañía ECOLUZ CANADA INC,, cede a favor de la compañíla LOGISTPLAST 

S.A,, UNA (1) acción ordinaria y nominativa pagada de la compañía ECOLUZ S.A., caracterizada 

de la sigulente manera: 

No. ACCIONES VALOR NOMINAL 

UNA USD $ 1.00 cada una 

TOTAL: USD $ 1.00 

El cedente es una compañía debidamente constitulda y domiciliada en Canadá. 

El cesonario es una compañía debidamente constituida y domiciliada en la República del 

Ecuador. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tiene mi representada sobre las 

acclones cedidas, de tal manera que al enajenar los derechos respecto de las acciones se lo 

hace con todas las ventajas y privilegios, sin reserva alguna, 

Sollcltamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de ECOLUZ S.A, 

Por la atención brindada a la presente, Je anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

cd 

| 

Cedente 

ECOLUZ CANADA INC, LOGISTPLAST S.A. : 

Tipo de Inversión: Naclonal Tipo de Inversión: Extranjera Directa     
No. de Acciones Transferidas: 1 ;  
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 186/2015 

Quien suscribe MARIELA SALGUERO, CONSEJERO CONSUL GENERAL en la Ciudad de TORONTO, 
CANADA, certifica que la firma de CHRISTINA NETTO , MINISTERIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO que 
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

A MARIELÍASS, ' 

TORONTO, 3 da Diciembre del 2015 

  

    

  

    

  

SUERO y 4 
CONSEJERO dnedisos ERAL*, 

5 CL don 3% 
2. 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 a    
LEG<=<4>> <<TORONTO>> <<779743>> 

    ET 
o al > 

ESA    
  NUIARIA DEGUNUA EL CANTON RUMINANU? 

jercranao ta “acultad previs.a en el numeral 5 del Arl. 18 de la 

Ley Notaria), doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede es] 

1gual al documento original presesicuo ante mi, 

SangH'ayi. a 15 DIC. 2015 En 

MaridEleno Sánchez. 

NOTARÍA SEGUIDA DE RUM 
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A 
Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

I HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

of the Province of Ontario, whose nane is subscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

be recorded within the said Province. 

I FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and verily 

believe the said signature to be genuine; and THAT 1 have compared the 

impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specimen of the Seal filed in this ofíice 

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunto set 
my Hand and affixed the Seal of the 
Ministry of Government and Consumer 
Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto in the said Province this 
twenty-seventh day of November, A.D. 2015. 

Pristra Neto 

for the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

  

INIIARIA SEGUN YEL CANON KUMINAHU: 
esciendo te “acultad provis a en el rasmeral 5 dol Art 18 dela 

“ey Nolarral, uy le que la COPIA CERTIFICADA que antecede es] 

igual al ducumento auginal mesentado ante amu.   
           



  

3 <EANADA 

— PROVINCE OF ONTARIO 

1, Simon Romano, am a duly appointed Notary Public in and for the Province 
of Ontario. 1 reside in the City of Toronto in the Province of Ontario. 1 certify that 
the attached, at Exhibit “A”, is a certificate of status of Green Bay Power Generation 

Holding Limited issued on November 13, 2015. 

DATED November 27, 2015. 

  

  

imon Romano 

A Notary Public in and for 
the Province of Ontario 

  

Wuirata COIN UL ANI DIN RUINA 

zjerciencio ta facultad previs aen el moncral 5 dol An, 18 de la 

¿ey Notarial, «Joy le que la COPIA CERTIFICADA que antecede e: 
igual af documento original presentado ante ml 

serena 4.5 DIC, 200 

  

  
e Se     

Marfa Elena Sánchez L. o 
NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHUI 
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EXHIBIT “A” 
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Consta el siguiente sello de la Provincia de Ontorlo 

    

MINISTERO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

CERTIFICO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

de la Provincia de Ontario, cuyo nombre ha sido firmado en el instrumento anexo, era al momento 

de suscribirlo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la Provincia de Ontario, Canadá, debidamente 

comisionado y debidamente autorizado por las leyes correspondientes para tomar juramentos, 

declaraciones juramentadas, así como para certificar la prueba de escrituras y demás instrumentos 

escritos que deberán ser registrados dentro de dicha Provincia. 

CERTIFICO ADEMAS QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO que consta 

suscrita en el instrumento anexo, con el espécimen de firma de dicho NOTARIO PÚBLIO según 

consta archivada en esta oficina y considero en verdad que dicha firma es genuina y QUE he 

comparado la impresión del Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO según consta en el Instrumento 

anexo con la muestra del Sello que consta en archivos en esta oficina y considero verdaderamente 

que la impresión del Sello es genuina. 

Consta el siguiente sello en relleve: EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado de mi puño y 

letra y he colocado el Sello del Ministerio de Servicios 

Gubernamentales para la Provincia de Ontario en la 

Ciudad de Toronto y en dicha Provincia en este vigésimo 

séptimo día de noviembre D.C., 2015. 

Firmada / Chuietina Melto 

Por el MINISTRO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

  
 



    

CANADÁ 

PROVINCIA DE ONTARIO 

Yo, Simon Romano, he sido debidamente nombrado como Notario Público en y para la 

Provincia de Ontario. Resido en la ciudad de Toronto, en la Provincia de Ontario. Certifico que la 

copia adjunta del Anexo “A” es un certificado de Cumplimiento de Ecoluz Canada Inc, emitido el 

13 de Noviembre de 2015. 

FECHADO 27 de Noviembre de 2015 

  

Simvn Romano 

Firmado / 

Notario Público en y para 

la Provincia de Ontario 

Consto en relieve el sello de la Notaria Pública, 
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ANEXO “A” 
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TRADUCCIÓN 

Yo, IRMA LOREDA RUEDA AYALA, conocedora del idioma Inglés, y conforme lo faculta 
el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993; procedÍ a traducir al Castellano, el documento que antecede. 

y O 

RMA-COREÑA AYALA 

C.C. N* 1717994501 

 



       
Ca 

Factura: 001-002-000011889 20151705002D06701 "Rif, so 
IN 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151705002D06701 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) IRMA LORENA RUEDA 

AYALA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1717994501, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constanle(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que Usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auléntica(s), TRADUCCIÓN DE CERTIFICADOS para constancia tirma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, 

(14:6). 

ALA 

  

NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

NPTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMINAHU!-SANGOLQUÍ 

  

ICANTÓN RUNEÑAMU 
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     INSTA a LOUINOA Y 
jerctendo 1 facultad previs.o enetaumeral S del Art. 18 dela Ley Natarcal, day fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede ex] Igual ol documento Oñeeral presentado anto Mi 

Sanflofq kr. a 15 DIC, 2015 

ELCANO HANA 

   

          

    

Mank Elena Sánchez L. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 182/2015 

Quien suscribe MARIELA SALGUERO, CONSEJERO CONSUL GENERAL en la Ciudad de TORONTO, 
CANADA, certífica que la firma de CHRISTINA NETTO, MINISTERIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO que 
aparece en este documento original, as la misma que consla en los registros de este Consulado por lo tanto, 
cerlifica que es aulénlica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

TORONTO, 3 de Diciembre del 2015 

  

Arance) Consular: 111 15.8 
* O 

Valor: US $__ 50,00 domi? 

LEG <<4»> <<TORONTO>> <<779739>> 

'GALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

  

     

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RUMINAHUI 
=jereicado a facultad previss co elmumerad 5 del Ar. l8dola 

Ley Motala), doy fe que la COPIA CERI IFICADA que anlecede es; 

igual al documento oslginal prescatado ante mi 

45 DIC, 2015 

  

MaridElena Sánchez L o 

NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHUI 
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Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

1] REREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

ba recorded within the said Province. 

Y FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and verily 

believe Ehe said signature to be genuine; and THAT I have compared the 

impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specimen of the Seal filed in this office 

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunto set 
my Hand and affixed the Seal of the 
Ministry of Government and Consumer 
Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto in the said Province this 
twenty-seventh day of November, A,D, 2015, 

Piuisira Neto 

for the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

  NOTARIA SEGUN EL CANTOR RUINA HIS 

ajerclendo 1 “acultad previs.a en el numeral 5 del Arl. Midela 

Ley Notaral, doy fe que ta COPIA CERTIFICADA que antecede es] 

tgual al «documento aniginal presentarlo ante mb. 

     

  

    

  

    

          

   

      

    

     

  

      

    

  
  

15 DIC, 205 E 

        

Malia Elena Sánchez. - 

NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAH UI      

   

  

      



  

>* PROVINCE OF ONTARIO 
I, Simon Romano, am a duly appointed Notary Public in and for the Province 

of Ontario. 1 reside in the City of Toronto in the Province of Ontario, I certify that 
the attached at Bxhibit “A” is a document that states ¡it is a power of attorney dated 
November 25, 2015 and given by Ecoluz Canada Inc. (the “Corporation”) 
appointing Gaston Danilo Cevallos Andrade as an attorney for the Corporation. 

DATED November 27, 2015, 

ar fl 
imon Romano 

A Notary Public in and for 

the Province of Ontario 

  

  Wu OU UE LANDO RUINA rio 
Jjerciendo lo facultad previs a en el numeral 5 ¿del An M9 ds la 

Lay Notarsal. Toy fe que la COPIA CERTIFICADA «pre antecede esj 

igual al documento osiginal presestalo ante mí. 

saagtyuica. 15 DIC, 2015 

Me a 
NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHUI 
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KNOW ALL MEN BY THESB PRESENTS, that Ecoluz Canada Inc, a 

corporation duly organized and existing under the laws of Canada and domiciled in 
Suite 1700, Brunswick Square, 1 Germain Street, Saint John, New Brunswick, B2L 

avi (the “Company”) with this instrument hereby grants a General Power of 
Attorney in favor of Gaston Danilo Cevallos Andrade (the “ Attorney”), resident of 
Quito, Ecuador, as a true lawful General Attorney-in-Fact of the Company in the 

Republic of Ecuador and conferring all powers necessary to effect the following on 
behalf and in the best interests of the Company: 

1. To actas the General Attorney-in-Fact of the company in the courts ot law 
in the Republic of Ecuador and other state or private entities therein, with 
such ample and sufficient powers as to comply with the laws of the 
Republic of Ecuador. 

2. To perform all legal acts and affairs that will take place in the Republic of 
Ecuador, including without limitation the ability to answer claims and to 
meet commitments, including those powers contemplated by Article 44 of 
the Ecuadorian Code of Civil Procedure. 

3. To represent the Company, including attending and voting at any 
shareholder meetings or any meetings of the board of directors of which 
the Company is a shareholder, 

Notwithstanding any of the foregoing, the General Power of Attorney does not 
apply to matters in which the Attorney may have a conflict of interest or that would 
create a liability or contingent liability of the Company exceeding US$50,000, in each 
case without the prior written consent of the board of ditectors of the Company (the 
“Board”). 

This power of Attorney is effective on July 1, 2015, and expires on June 30, 2017 (the 
“Expiration Date”). This Power of Attorney shall continue in full force and effect as 
to each authority, office or agency of the Republic of Ecuador with which this Power 

of Attorney is filed by the Company, until the earlier of (a) a written revocation 
thereof has been filed by the Company with such authority, office or agency and (b) 
the Bxpiration Date. 

The Attorney shall provide immediate written notice the Board of every instance the 
Attorney files or otherwise submits or presents this Power of Attorney to any 

authority, office or agency in the Republic of Ecuador. 

6052258 vá 
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    This Power of Attorney is govemed by, and will be interpreted ar e SETE po 
, accordance with, the laws of the Province of New Brunswick and the fed8ratda AÑ Of 

_ .** Canada applicable therein, 

[Signature page follows] 
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Executed at Now Yorke NY on Abromaby- 2572015. 

ECOLUZ CANADA INC, 
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    Consta el siguiente sello de la Provincta de Ontarlo 

      

MINISTERO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

  

   

CERTIFICO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE: 

    

   

SIMON ANTHONY ROMANO 

    de la Provincia de Ontario, cuyo nombre ha sido firmado en el instrumento anexo, era al momento 

de suscribirlo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la Provincia de Ontario, Canadá, debidamente 

comisionado y debidamente autorizado por las leyes correspondientes para tomar juramentos, 

declaraciones juramentadas, así como para certificar la prueba de escrituras y demás instrumentos 

escritos que deberán ser registrados dentro de dicha Provincia. 

  

           

   

  

   
CERTIFICO ADEMAS QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO que consta 

suscrita en el instrumento anexo, con el espécimen de firma de dicho NOTARIO PÚBLIO según 

consta archivada en esta oftclna y considero en verdad que dicha firma es genuina y QUE he 

comparado la impresión del Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO según consta en el Instrumento 

anexo con la muestra del Sello que consta en archivos en esta oficina y considero verdaderamente 

que la impresión del Sello es genuina. 

  

    
      
       

   

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado de mi puño y 

letra y he colocado el Sello del Ministerio de Servicios 

Gubernamentales para la Provincia de Ontario en la 

Ciudad de Toranto y en dicha Provincia en este vigésimo 

séptimo día de Noviembre D.C., 2015. 

    

Consta el siguiente sello en relleve: 

   

  

         

  

    

    

Firmado / Christina Melto    Por el MINISTRO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 
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ES Si 

“ANTÓN A 

CANADÁ 

PROVINCIA DE ONTARIO 

Yo, Simon Romano, he sido debidamente nombrado como Notarlo Público en y para la 

Provincia de Ontario. Resido en la ciudad de Toronto, en la Provincia de Ontario. Certifico que la 

copia adjunta del Anexo “A” es copia fidedigna de un documento que declara ser un poder legal 

fechado el 25 de Noviembre de 2015 otorgado por Ecoluz Canada Inc. (La Compañía) mediante el 

cual se nombra a Gastón Danilo Cevallos Andrade como el apoderado de la Compañíla. 

FECHADO 27 de Noviembre, 2015 

Simon Romano 

Firmado / 

Notario Público en y para 

la Provincia de Ontarlo 

Consta en relteve el sello de la Notarla Público, 

   



  

PODER LEGAL % 
y, 

HAGASE SABER POR MEDIO DE LA PRESENTE, que Ecoluz Canada Inc., una compañía 

debidamente organizada que opera bajo las leyes del Canadá y domiciliada en la Suite 1700, 

Brunswick Square, 1 Germain Street, Saint John, New Brunswick, E2L 4V1 (la “Compañfa”) 

mediante este instrumento otorga un Poder Legal General a favor de Gastón Danilo Cevallos 

Andrade (el “Apoderado”), residente de Quito, Ecuador, para desempeitarse como el Apoderado 

General y Legal de la Compafíla dentro de la República del Ecuador, otorgándole todos los poderes 

necesarios para llevar a efecto lo siguiente a nombre y representación de los mejores intereses de 

la Compañía: 

1. Para desempeñarse como el Apoderado General de la compañía frente a los tribunales 
legales de la República del Ecuador y otras entidades estatales o privadas de la misma, 

contando con amplios y suficientes poderes de mado que le permitan cumplir con las 

leyes de la República del Ecuador. 

2. Para cumplir con todos los actos y asuntos legales que tengan lugar en la República del 
Ecuador, incluyendo pero sin limitarse a la capacidad de responder ante reclamos y honrar 

compromisos, incluyendo aquellos poderes contemplados por el Artículo 44 del Código 

Ecuatoriano de Procedimiento Civil. 

3. Para representar a la Compañla, Incluyendo asistir y votar en cualquier asamblea de 

accionistas o reuniones de la junta de directores con respecto a las cuales la Compañía es 

una accionista, 

Sin perjuicio de nada de lo que antecede, el Poder Legal General no aplica a asuntos para los 

cuales el Apoderado pudiese tener conflicto de intereses o que pudiera generar un pasivo o 

responsabilidad o responsabilidad contingente para la Compañía en exceso de US$50.000 en cada 

caso, sin contar con el consentimiento previo y por escrito de la Junta de Directores de la 

Compañía (el “Directorio”). 

Este poder legal entra en vigencia el 1 de Julio de 2015, y vence el 30 de Junio del 2017 (la “Fecha 

de Caducidad”). Este Poder Legal deberá continuar tenlendo total fuerza y vigencia frente a cada 

autoridad, oficina o agencia de la República del Ecuador ante la cual la Compañía haya presentado 

este Poder Legal, hasta que (a) medie un revocación por escrito del mismo presentada por la 

Compafíla ante dicha autoridad, oficina o agencia ó (b) la Fecha de Caducidad, cualquiera de ellas 

que suceda primero. 

   (A 
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   instancia en la que el Apoderado presente o de otro mado remita o exhiba este Poe y 

cualquier autoridad, oficina o agencia dentro de la República del Ecuador. 

Este Poder Legal se regirá e interpretará y dará forma de conformidad con las leyes de la Provincia 

de New Brunswick y las leyes federales de Canadá, según allí apliquen 

[sigue la página de firmas] 

Otorgado en Nueva York, NY, E£UU, el 25 de Noviembre, 2015 

ECOLUZ CANADA INC, 

  

Por: firmado 1. 8£ 

Firma Autorizada Oficial 

     



  

TRADUCCIÓN 

Yo, IRMA LOREDA RUEDA AYALA, conocedora del idioma Inglés, y conforme lo faculta 
el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
19865, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993; procedí a traducir al Castellano, el documento que antecede. 

IRMA LOREN YALA 

C.C. N* 17179894501 
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Factura: 001-002-000011890 20151705002D06702 o, AN 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151705002D06702 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) IRMA LORENA RUEDA 

AYALA CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en QUITO, porlador(a) de CÉDULA 1717994501, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) tirma(s) constante(s) en al documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus aclos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auléntica(s), TRADUCCIÓN DE CERTIFICADO Y PODER LEGAL OTORGADO POR ECOLUZ CANADA INC. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cua! doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la airibución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Nolarial -. El presente reconocimiento no se refiere al conlenido 

del documento que antecede, sobre cuyo lexlo esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. 

RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 15 DE DICIEMBRE DE! 2015, (14:6). 
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WUIAAIA SEGUNOA Ucl CARTON KUMINAHUS 

jeriendo sr “acullad previs.a en el vurueral S del Art. 19 dota 
Ley Notarial. doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede es 
igual al documento original presentado ante mu. 

Y 15 DIC. 2045 

Marid Elena Sánchez L 
NOTARIA SEGUNDA DE RUMIÑAHUI 

  

       



  

Quito DM, 9 de diciembre de 2015 

Señores 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales consiguientes, y en ml calidad de Representante Legal de la 
compañla ECOLUZ S.A,, por este medio nolífico que el día 12 de diclembre de 2015, se 
llevó a cabo la lransferencia de acciones de la compañía, que consla determinada en el 
sigulente detalle: 

  
  

Cedente Nacionalidad | Ceslonarlo (a) Nactonalldad No, Acciones 

ECOLUZ 
CANADA INC. CANADÁ TELCONET S.A, | ECUATORIANA 1 

        
  
  
La transferencia de acción referida está debidamente Inscrita en el Libro de acclones y 
Acclonistas de la compañila ECOLUZ S.A, 

Adjunto coplas simples de la carla de ceslón correspondiente, cuyos orlginales reposan en 
el libro de Acclones y Acclonislas de la Compañita, 

Adicionalmente, solicito a usled se sirva emitir una vez realizada la cesión de acciones, la 
nomina de accionistas aciualizada de ml representada. 

Notiflcactones a este respecto, las rellraremos personalmente de sus dependencias. 

Ñ Cordeiment, A 

: 4, e 

Erngstó. món Dorfzaun Held 
”_Présidenle Ejecutivo 
“Representante Legal 

     

EGOLUZ 5,A, 
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Cedente - Cesjonarlo 
ECOLUZ CANADA INC. TELCONET S.A. 

Tlpo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Extranjera Directa 

  Direcelón: Calle Pampite Oe2-15 y Chimborazo, “Centro Plaza”, Olición 2088 
Teléfonos; 2890 191 /2891 037 /0997097986 / Cumbnayú - Ecuador 

  

     



Quito, 9 de diciembre de 2015 

Señor 

Ernesto Simón Dorfzaun Heid 

Presidente Ejecutivo 

ECOLUZS.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

£n esta fecha, la compafifa ECOLUZ CANADA INC,, cede a favor de la compañía TELCONET S.A., 

UNA (1) acclón ordinarta y nominatlva pagada de la compañía ECOLUZ S.A., caracterizada de la 
sigulente manera: 

No, ACCIONES VALOR NOMINAL 

USD $ 1.00 cada uma UNA 

TOTAL: USD $ 1,00 

El cedente es una compañía debidamente constituida y domiciliada en Canadá. 

El cesonarlo es una compañía debidamente constitulda y domiclllada en la República del 

Ecuador. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tiene mi representada sobre las 

acclones cedidas, de tal manera que al enajenar los derechos respecto de las acciones se lo 

hace con todos los ventajas y privileglos, sin reserva alguna. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscrlbir la presente transferencia de acclones 
en el Libro de Acciones y Accionistas de ECOLUZ S.A. 

Por la atención brindada a ta presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

/ e 

La Ce Re NA 
Cedente celionari 

TELCONET S.A. ECOLUZ CANADA INC. 

Tipo de Inversión: Extranjera Directa Tlpo de Inversión: Nacional 

No, de Acciones Transferidas: 1    
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO ¿Moliere 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 186/2015 

Qulan suscribe MARIELA SALGUERO, CONSEJERO CONSUL GENERAL enla Cludad de TORONTO, 
CANADA, certifica que la irma de CHRISTINA NETTO, MINISTERIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO que 
apareos en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
cartifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

TORONTO, 3 de Diclembre del 2015 

Arancel Consular; 111 16.8 

Valor: US$ 50,00 
—     
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jerciendo ta “acullgd previs.d en el tumeral 5 del Art, t3 dela 

Ley Nataña), doy le que la COPIA CERTIFICADA que 3mtececa ex 
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Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

I RERZBY CERTIFY AS FOLTOHS: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

of the Province of Ontario, whose name is subsexribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thexeto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

be recorded within the said Province. 

1 FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and vyerily 

believe the said signature to be genuine; and TIAY 1 have compared the 

impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specámen of the Seal filed in this office 

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set 
my Hand and afíixed the Seal of the 
Ministry of Government and Consumer 

Prdtira Neto 

Wunkiln seo UNA UL CONTOIN HUMINIA Hol 
escierrio ln “acullad previs.y eu el nurneral S del Art. 18 dela 
ey Nalaial, oy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede es| 
tgralal documento enginal presestada ante mi, 
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María EJena Sánchez L 

INOTARÍA SEGUNDA OE RUMIÑAHU?   
  

Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto in the said Province this 
teenty-seventh day of November, A.D. 2015. 

for the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES      



  

CS$EANADA. 

— PROVINCE OF ONTARIO 
    

  

I, Simon Romano, am a duly appointed Notary Public in and for the Province 

of Ontario. 1 reside in the City of Toronto in the Province of Ontario. 1 certify that 
the attached, at Exhibit “A”, is a certificate of status of Green Bay Power Gerteration 
Holding Limited issued on November 13, 2015. 

DATED November 27, 2015. 

  

immon Romano 

A Notaxy Public in and for 
the Province of Ontario 
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NOTARIA SEGUNDA DE RUMIÑAHUI 
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Consta el sigulente sello de la Provincia de Ontarlo 

  

MINISTERO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

CERTIFICO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

de la Provincia de Ontario, cuyo nombre ha sido firmado en el instrumento anexo, era al momento 

de suscribirlo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la Provincia de Ontario, Canadá, debidamente 

comisionado y debidamente autorizado por las leyes correspondientes para tomar juramentos, 

declaraciones juramentadas, así como para certificar la prueba de escrituras y demás instrumentos 

escritos que deberán ser registrados dentro de dicha Provincia. 

CERTIFICO ADEMAS QUE he comparado la firma del menclonado NOTARIO PÚBLICO que consta 

suscrita en el instrumento anexo, con el espécimen de firma de dicho NOTARIO PÚBLIO según 

consta archivada en esta oficina y considero en verdad que dicha firma es genuina y QUE he 

comparado la Impresión del Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO según consta en el Instrumento 

anexo con la muestra del Sello que consta en archivos en esta oficina y considero verdaderamente 

que la impresión del Sello es genuina, 

Consta el siguiente sello en relleve: EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado de mi puñio y 

letra y he colocado el Sello del Ministerlo de Servicios 

Gubernamentales para la Provincia de Ontario en la 

Ciudad de Toronto y en dicha Provincia en este vigésimo 

séptimo día de noviembre D,C., 2015, 

Firmado / Chúrlina Hello 

Por el MINISTRO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

     



    

CANADÁ 

PROVINCIA DE ONTARIO 

Yo, Simon Romano, he sido debidamente nombrado como Notario Público en y para la 

Provincia de Ontario. Resldo en fa cludad de Toronto, en la Provincla de Ontario. Certifico que la 

copla adjunta del Anexo “A” es un certificado de Cumplimiento de Ecoluz Canada Inc, emitido el 

13 de Noviembre de 2015. 

FECHADO 27 de Noviembre de 2015 

Simon Romano 

Firmado / 

Notario Público en y para 

la Provincia de Ontarlo 

Consto en relleve el sello de la Hotoria Pública, 
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anton * 

TRADUCCIÓN 

Yo, IRMA LOREDA RUEDA AYALA, conocedora del idioma Inglés, y conforme lo faculta 
el artículo 6 del Decreto No, 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oliclal No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993; procedi a traducir al Castellano, el documento que antecede, 

dt 
IRMA-LOREÑA AYALA 

"C,C. N* 1717994501 
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Factura: 001-002-000011889 20151705002D06701 Ro 
     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151705002D06701 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparecs(m) IRMA LORENA RUEDA 

AYALA CASADO(A), mayor de edad, domiclliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1717994501, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) irma(s) constante(s) en al documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), TRADUCCIÓN DE CERTIFICADOS para constancia fima(n) conmigo en unidad de acto, de lado lo cual doy te. 

La presente diligencia 38 realiza en ejercicio de la atribución que me conflere el numeral noveno dal arlículo dieclocho de la 

Ley Nolasial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notarla, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, 

(14:6). 

ALA 

  

NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑAHULSANGOLQU] 

  

ICANTÓN RU DÑA, 
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Hiuidali acOuIsUA YE CANTO AU jerciendo 1 facultad previs.9 en el numeral s del Art, 18 dela Ley Notaria), doy fe que la COPIA CERTIFICADA €nec antecede e: Igual al docunsento Original presentado amen. 

San, ba 15 Dit. 2015 

Maril Elena Sánchez L. 
NOTABA SEGUNDA DE RUMINARU! 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 182/2015 

Quién suscúbe MARIELA SALGUERO, CONSEJERO CONSUL GENERAL en la Ciudad de TORONTO, 
CANADA, certílica que la firma de CHRISTINA NETTO, MINISTERIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO que 
aparece en este decumento orlglnal, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, 
cerlifica que es aulánlica, a In de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

TORONTO, 3 da Diclembre del 2015 

    

  

   

y MARIELAZSALQUE 
CONSEJERO EdNSUE: 

E 
Arancol Consular: 11145.8 a or 

Valor: US $ _ 50,00 Oye 

LEG <<4>> <<JORONTO>> <<779739> 

  

      

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RUMINAHI 
¿Jurciendo da 2scultad provis.. 'inutierad 5 del Art, Té de la 

Ley Rotutal, doy fe que fa COP! IFICANA que antecede es 

iguala documento ortginal presentado ante ml 

salida 1 8 DIC, 2015 

   

  

MaridElena Sánchez L o 

INOTARIA SEGURDA DE RUMINAHU! 
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Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

I REREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

of the Province of Ontarlo, whosa nave in eubscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canads, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavits 

and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 

be recorded within the said Province. 

1 FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature o£ the said 

NOTARY PUBLIC subscríbed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and verily 

balteve the sald signature to be genuiner and THAT 1 have compared the 

impression of the Seal of£ the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument uith the specimen of the Seal £iled in this office 

and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF Y have hereunto set 
my Hand and a£fíixed the Seal of the 
Ministxy of Government and Consumer 

Services of the Province of Ontario at the 
City of Toronto ia the said Province this 
tuenty-seventh day of November, A.D. 2015. 

Gristira Neto 
for the MINISTER OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

Anta SEGUN LA el LAINION KUMINAHUL 

“aculiad previs,a en el numeral 5 del Art. Wide la 

AA que onteccde Cy] 

mul 

Gjerclendoda 
A 

Ley Notarial. day le que la COPIA CCRTIFTE: 

Igual al documento eniginal preseutale ante mi. 

45 DC, 2015     
    Malta Elena Sánchezl. o 

NOTAHÍA SEGUNDA DE RUMIÑAHUL            



   
>” PROVINCE OF ONTARIO 

Y, Simon Romano, am a duly appointed Notary Public in and for the Province 

of Ontario. Í reside in the City of Toronto in the Province ol Ontario, 1 certify that 
the attached at Bxhibit "A” is a document bat states ¡bis a power of attorney dated 
November 25, 2015 and given by Ecoluz Canada Inc. (the “Corporatlon”) 
appointing Gaston Danilo Cevallos Andrade as an attorney for the Corporation.    

   

  

DATED November 27, 2015, 

   imon Romano 

A Notary Public in and for 

the Province of Ontario 

    

    

NO rf os SUIZA Vet CANTOR HUMINA UE 

jerciendo 19acultad previs.9 en el nneral 5 «(ed ra ta 

Loy Notaral, Loy fe que fa COMA CERTIFICADA que antecede es 

igual al documento odglnal piesentialo ante mi, 

1 
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Malla Elena Sánchez L. 
NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHUI 
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POWER OF AYTORNEY Proy pu 

  

ST KNOW ALL MBN BY THESB PRESENTS, that Ecoluz Canada Inc, a 
E corporation duly organized and existing under the laws of Canada and domiciled in 

Suite 1700, Brunswick Square, 1 Germain Street, Saint John, New Brunswick, B2L 
4Vv1 (the “Company”) with this instrument hereby grants a General Power of 

Attorney ín favor of Gaston Danilo Cevallos Andrade (the “Attorney”), resident of 
Quito, Ecuador, as a true lawful General Attorney-In-Fact of the Company in the 

Republic of Ecuador and conferring all powers necessary to effect the following on 
behalf and in the best interests of the Company: 

1. Toactas the General Attorney-in-Fact of the company in the coutts of law 
in the Republic of Ecuador and other state ox private entltles thereín, with 

such ample and sufficient powers as to comply with the laws of the 
Republic of Ecuador, 

2. To perform all legal acts and affairs that will take place in the Republic of 
Ecuador, including without limitation the ability to answer claims and to 
meet comunitments, including those powers contemplated by Article 44 of 
the Ecuadorian Code of Civil Procedure, 

3. To represent the Company, including attending and voting at any 
shareholder meetings or any meetings of the board of directors of which 
the Company ls a shareholder, 

Notwithstanding any of the foregoing, he General Power of Attorney does not 
apply to matters in which the Attorney may have a conflict of interest or that would 
create a Jiabllity or contingent liability of the Company exceeding US$50,000, in each 
case without the prior written consent of the board of ditectors of the Company (the 

“Board"). 

This power of Attorney ia effective on July 1, 2015, and expires on June 30, 2017 (the 
“Expiration Date”). This Power of Attorney shall continue in full force and effect as 
to each authority, office or agency of the Republic of Ecuador with which this Power 
of Attorney ls flled by the Company, untll the earlier of (a) a written revocation 
thereof has been filed by the Company with such authority, office or agency and (b) 
the Expiration Date. 

The Attorney shall provide immediate written notice the Board of every instance the 
Attorney flles or otherwise submits or presents this Power of Attorney to any 
authority, office ar agency in the Republic of Ecuador, 

030s8 va      
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This Power of Attorney is governed by, and will be interpreted art] el hit 

.Accordance wlth, the Jaws of the Province of New Brunswick and the £ed8ra rl a Of 
_ ,+% Canada applicable therein, 

[Signature page follows] 
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Jerciendo sa “Icullad peris. a carl unteral Sdel A, 18 dota 

Ley Notarial, Jay fe que la COPIA CERUFICADA que antecede c>| 
gual a) documento original presentado ante me 

sofia 45 DIC, 2015 

Mara Fiena SánchezL. 
¡NOTARIA SEGUNDA DE RUMINAHUI 
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    Consta el siguiente sello de la Provincia de Ontorlo 

   

  

MINISTERO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

      

CERTIFICO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE: 

    

   

SIMON ANTHONY ROMANO 

    de la Provincia de Ontarlo, evyo nombre ha sido firmado en el Instrumento anexo, era al momento 

de suscribirlo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la Provincla de Ontarlo, Canadá, debidamente 

comisionado y debldamente autorizado por las leyes correspondientes para tomar Juramentos, 

declaraciones Juramentadas, asÍ como para certificar la prueba de escrituras y demás instrumentos 

escritos que deberán ser registrados dentro de dicha Provincia. 

  

      
    

  

    
   

CERTIFICO ADEMAS QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO que consta 

suscrita en el instrumento anexo, con el espécimen de flrma de dicho NOTARIO PÚBLIO según 

consta archivada en esta oficina y considero en verdad que dicha firma es genuina y QUE he 

comparado la impresión del Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO según consta en el Instrumento 

anexo con la muestra del Sello que consta en archivos en esta oficina y consIdero verdaderamente 

  

    
      
      

   

  

que la impresión del Sello es genuina. 

   
EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado de mi pufio y 

letra y he colocado el Sello del Ministerlo de Servicios 

Gubernamentales para la Provincia de Ontario en la 

Ciudad de Toronto y en dichá Provincia en este vigésimo 

séptimo día de Noviembre D.C., 2015. 

    

Consta el siguiente sello en relleves 

  

    
    
    

    

Flrmado / Chsiatino Delta    
    Por el MINISTRO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 
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CANADÁ 

PROVINCIA DE ONTARIO 

Yo, Simon Romano, he sido debldamente nombrado como Notarlo Público en y para la 

Provincia de Ontario. Resido en la ciudad de Toronto, en la Provincia de Ontarlo. Certlftco que la 

copia adjunta del Anexo “A” es copia fidedigna de un documento que declara ser un poder legal 

fechado el 25 de Noviembre de 2015 otorgado por Ecoluz Canada Inc, (La Compañia) mediante el 

cual se nombra a Gastón Danilo Cevallos Andrade como el apoderado de la Compañla. 

FECHADO 27 de Noviembre, 2015 

  

Simon Rumana 

Flrmado / 

Notario Público en y para 

la Provincia de Ontarlo 

Consta en selleye elselto de lo Notario Público, 

   



reta Xtra, 

       
PODER LEGAL a Ez DN 

Sp ae 
HAGASE SABER POR MEDIO DE LA PRESENTE, que Ecoluz Canada Inc.,, una compañía 

debidamente organizada que opera bajo las leyes del Canadá y domicillada en la Suite 1700, 

Brunswick Square, 1 Germain Street, Salnt John, New Brunswick, E2L 4V1 (la “Compañla”) 

mediante este instrumento otorga un Poder Legal General a favor de Gastón Danilo Cevallos 

Andrade (el "Apoderado”), residente de Quito, Ecuador, para desempeñarse como el Apoderado 

General y Legal de la Compafila dentro de la República del Ecuador, otorgándole todos los poderes 

necesarios para llevar a efecto lo sigulente a nombre y representación de los mejores intereses de 

la Compañía: 

1. Pará desempeñarse como el Apoderado General de la compatíla frente a los tribunales 
legales de la República del Ecuador y otras entidades estatales o privadas de la misma, 
contando con ampllos y suficientes poderes de modo que le permitan cumplir con las 

leyes de la República del Ecuador, 

2, Para cumplir con todos los actos y asuntos legales que tengan lugar en la República del 
Ecuador, Incluyendo pero sin limitarse a la capacidad de responder ante reclamos y honrar 

compromisos, incluyendo aquellos poderes contemplados por el Artículo 44 del Código 

Ecuatoriano de Procedimiento Clvll. 

3. Para representar a la Compafila, Incluyendo asistir y votar en cualquier asamblea de 

accionistas o reuniones de la junta de directores con respecto a las cuales la Compafila es 

Una accionista. 

Sin perjuicio de nada de lo que antecede, el Poder Legal General no aplica a asuntos para los 

cuales el Apoderado pudiese tener conflicto de Intereses o que pudiera generar un pasivo o 

responsabilidad o responsabilidad contingente para la Compañía en exceso de US$50,000 en cada 

caso, sin contar con el consentimiento previo y por escrito de la Junta de Directores de la 

Compañía [el “Dlrectorlo”). 

Este poder legal entra en vigencia el 1 de Julto de 2015, y vence el 30 de Junio del 2017 [la "Fecha 

de Caducldad”). Este Poder Legal deberá continuar tentendo total fuerza y vigencia frente a cada 

autoridad, oficina o agencia de la República del Ecuador ante la cual la Compañía haya presentado 

este Poder Legal, hasta que (a) medie un revocación por escrito del mismo presentada por la 

Compañía ante dicha autoridad, oficina o agencia ó (b) la Fecha de Caducidad, cualquiera de ellas 

que suceda primero. 
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    Instancia en la que el Apoderado presente o de otro modo remita o exhiba este Podez pe 

cualquier autoridad, oficina o agencta dentro de la República del Ecuador, 

Este Poder Legal se reglrá e Interpretará y dará forma de conformidad con las leyes de la Provincia 

de New Brunswick y las leyes federales de Canadá, según all apliquen 

[sigue la página de firmas] 

Otorgado en Nueva York, NY, EEUU, el 25 de Noviembre, 2015 

ECOLUZ CANADA INC, 

  

Por: firmado ¡Et 

Flrma Autorizada Oficial 
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TRADUCCIÓN 

Yo, IRMA LOREDA RUEDA AYALA, conocedora del idioma Inglés, y canforme lo faculta 
el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 60 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993; procedí a traducir al Castellano, el documento que antecede. 

Li) 
IRMA LOREN. YALA 

C.C. N* 1717994501 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151705002D08702 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , compareca(n) IRMA LORENA RUEDA 

AYALA CASADO(A), mayor de edad, domlelllado(a) en QUITO, portadora) de CÉDULA 1717994501, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calldad de TRADUCTOR(A), quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) conslante(s) an al documento que 

anlecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos sus actos públicos y privados, slondo en consecuencia 

autóntica(s), TRADUCCIÓN DE CERTIFICADO Y PODER LEGAL OTORGADO POR ECOLUZ CANADA INC. para conslancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe. La prosonte diligencia se realiza en ejarciclo de la alribución que 

me conflere el numeral noveno del artículo diectocho de la Loy Notarial -. El prosante reconocimiento no sa rafiere al contenido 

del documento que anlecedo, sobro cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia 

RUMIRAHUI-SANGOLQUÍ, a 15 DE DIGIEMBRE DEL 2015, (14:6). 

  

EDÚLA: 1717994501 

  

NOTARÍO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

    | NOTARIA SEGUNDA 

  

CANTÓN RI RUMANA! 
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Ley Notarial doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecerde es] 

igual al documento original presentado ante mi 

7 va 45 DIC, 2015 

Marig Elena Sánchez L. 

NOTARIA SEGUNDA DE RUMIÑAHUS 
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NOTARIO(A) MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 

HOTARÍA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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Pariórs que la 
Paprisehto Rombris/Razón róclal 
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GERENTE 
GENERAL 

      
   

REPRESENTADO POR | pue TORISLAY TOPIC 
AÑANADOS 

Jurídica | TELCONET SA, 

  

   

       

    
        Uno Intorviplento Pirióha Somixas/Raz4n acelal 

Natura! ]KAIOCHIH LAPENTTY IG0ñ     
  

   DERECHOS 1703837862 

        
MIQUEL LENIN VACA MUÑOZ 

OCTAVA DEL CANTON QUITO 

NOT, 

NOYARÍA 

 



 
 

 
 

 
 

  
 



  

    
    

    

DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 

NOTARIO 

  

NOTARÍA 
OUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

2015-17-01-58:P04570 

      
" FAOTURA 

No,0340 
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ula de hn rebboialo de di capita dle ad de Sán rancisio e últ «Capital d Y República 
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14 1) od 

15 debía Ko cr toy Lia dido los! dé-Noviénbre del Mos mil 

16 quínce, añte mí, Doctor Miguel Lenín Vaca Muñoz, Notario 

17 Quincuagésimo Octavo del Cantón Quito, Distrito Metropolitano; 

18 comparece, libre y voluntariamente, a la celebración del presente 

    

    

  

19 instrumento y bien inteligenciado en la naturaleza y resultados 

20 del mismo, el señor Ingeniero MARION TOMISLAV TOPIC 

21 GRANADOS, en su calidad de Gerente General y como 

22 representante legal de la Compañía TELCONET 8.A., confor 

23 consta del normbramiento que se adjunta. El compareciente e, 

24 de cincuenta y ocho años de edad, de Profesión Ingenigro 

25 "Eléctrico, de nacionalidad ecuatoriana, dornuicidado en la ciúdad 

26 de Guayaquil y de tránsito en esta ciudad de Quito, hápll para 

    

27 contratar y. obligarse a quien de conocerlo doy fe, 

28 identifica de conformidad con los documentos que 

Chile 1028 y Guayaquil (Esquina). Edificio Guerrera Mora, Plso 6, Ofic, 606 Telf: 2950-8475. QUITO-ECUADOR    
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Tico 

cuya copia adjunto; y, dice que cleve a Escritura Pública la. 

minuta que mé entrega, cuyo tenor literal y qué transcribo és el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo; dígnese insertar iná en la que conste la 

presente Poder Especial; “al tenor de las siguientes cláusulas: 

UNO.- Compareolentís Comparete dl otorgamiento del presente: 

instriumento público el señor Ingeniero MARION TOMISLAV 

TOPIC GRANADOS, q su calidad de Gerente General y eomo tal 

representante. legal de la Compañía TELCONET 8,A,, confórme 

consta del nomibtamiento que se adjunta: El comparecieñte es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil pare 

cobiratar y obligarde. DO8.- Potler Especial: Yo, Ingeniero - 

ARION TOMISLAV, TOPÍC GRANADOS, en mi calidad de 
Glente Cniral ebro tal Fepjes esk ra legal dé la; Compañía 

í ¿bb po ODER E 0 AL ampli AoShciente 

chal en derecho se > square á favor del! Ingeniero, IGOR KROCHIN 

  

   
     

APENTTY, quién, desempeña el cargo de Gerente Regional — 

Quito, para que a hombre y tepresentación de la Compañía 

ELCONET 5,4, pueda realizar lo siguiente: 6) Suscribir 

cualquisr acto o contrato inclusive los de grriendo, adquisición á 

enajenación de biehes muébles o inmuebles, prestación de 

servicios y en general todos lós necesarios para la 

administración de la] compañía a nivel nacionál; b) Intervériir én 

cualquier litigio judicial o extrajudicial seá civil, penal, trabajo, 

inquilinato, tránsito; sociétario, mediación, etcétera, -a nombre 

de la Compaúla, ya sea en los Juzgados o Tribtiales o Centros de 

Mediáción y Arbitraje a nivel nacional; c)] para que realice 

trámites y suscriba tódo tipo de actos, contratos, actas de:      
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DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 
NOTARIO - 

  

NOFARÍA - 
QULINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

a , 

Ministerio, Secretarias O Carteras de Estado, tapresas__ 

Eléctricas, Municipios y Consejos Provinciales e Instituciones 

sean Públicas o Privadas; asi como tarablén Entidades Bancarias 

    

ates Públicos) de. ¡hienés muebles e iám 
é A r e 4 A E 

y Bartibipe en      

presénte poder e en todo o en parte, a Una persona de entera 

confianza o a un Abogado para el caso de Procuración Judicial, 

para tal efecto, queda investido de las más amplias facultades 

comunes a los procuradores y las especiales consignadas en él 

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil; e 

decir, queda facultado para transigir, comprometer el pleito én 

árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones; y, dife 

Juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse e li 

tomar posesión de ella; todo esto con el. fin de que no seg'la falta 

de autorización la que impida el fiel cumplimiento de este 

mandato. TRES.- Cuantía.- La cuantía por su nafuraleza es 

indeterminada. Usted señor Notario, se servirá fagregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia-del 

Chile 1028 y Guayaquil (Esquina). Edificio Guerrero Mara, Piso 6, ONc,606 Tell: 2950-8975. QUITO-ECUADOR 

    

   

   

  

     



    

1 presente. instrumento público. Hasta aquí la minutá,. que se 

halla firmada por el Abogado Fraricisco Carrión, con matricula 

profesional nútniero dibz y siete guión dos mil catórce: guión 

seiscientós dove, Fogo de Abogados, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en tódas sus. partes, Junto con 

los documentos habilitántes y anexos incorporados a/ella, y leída 

que le fue integramente esta Escritura, por 1i'el Notario, Firma: 

conmigo en unidad dejacto de todo lo cual doy fe. La presente 

escritura queda iieorporada “al protocolo de ésta Notaria, 

  

      a RE i 
1 

27 á SE ADJUNTA DOCUMENTOS HABILITANTES... 
HA o] O      



  

   
   

telconet 
Ha flbro dal Ecucdón! 

Guayaquil, 06 de Octubre del 2015 

Sr.Ing. 
MARION TOMISLAV TOPICGRANADOS 
Ciudad. 

  

    

De mis considaráciones: 

Por medio de ésta comunicación, eumplo con informarle que TaJ Junta Góncrd 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TELCONET SA, celebráda el día de hoy, 
acordó reéleglrlo a-Ud, GERENTE GENERAL de la Compañía; elección que se hace por 
el periodo de CINCO-AÑOQB, con las facultades y atribuciones constanjes en el Art, 15% de 
los Estatutos Sociales entro las que se contempla la. representación, degal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

   
   

Sus atribuciones vigentes constah en la escritura pública de Auifento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía TELCONET $S,A,, otorgada ante el Not 
Vigésimo Primero .del Cantón, De. Marcos Díaz Cusquéte el día 1 ( 200: 
inserita qn el Registra Mercantil el 27 de Octubre del 2004. . 

Sus anteripres atíbuciones constan en la escritura pública de Constitución de la 
Compañía TELEONET 5.4,, otorgada ante el Notario 15% del Cantón Dr, Miguel Vernaza 
Requena, el día 24 de Ágcsto de 1995, inserila en cl Regisico Mereuntil el 14 de Septiembre 
de 1995; en cuyos estutulos sociales se contemplaba lo representación, legal, judicial y 
extrajudicial de la Compuñla en forma individual hasta un monto de ciento veinte salarios 
mínimos vitales generales, en tódo aquello que sobrepasaba de este monto actuaba 
confintamente con el Presidente. 

  

     

     

    

    

El nombramiento anlerior fue inscrito el 18 de Octubre del 2010 

Ale anjenle,, 

Crd nn . 
Econ. Joyier Giflarza Reniles . . 
Secretario Ad.Hog dela Jurita de Accionistas 

   

Aéépto el nombranilento que antecede 
tragui ctuhre del 2015 

ay E r 

EA 
Ing. Marlon Tonslay 

-C.Cu0g053406180.- 

      

   

a 

    

  

QuaurióriioT 
Machalar1193-1292 
Sgiasu(39741 2 739745  



        
  

¿Registro Mercanti de Guayaquil 
NUMERO BE REÍ PERTORLO: SOMA 
FEGHA DE REPERTORIO Wo/oct/2015 
HORA DE REPBÍ       

  

      

  

Eñ complimiento con 1 dispuesto. en la ley, él Registaidor Mercal del 
«Cantón Cuagaquil ha Incrito la siguiente; 

1.--Con fecha sgís de. Oítutre del dos il quines quedacfaserito el presenta 
Nombramiento de-Gerente General, de Ju Cómpañta TELCONET:3A., ie 
favor de MARION TOMISLAV TOPIC GRANANOS, de fojas 40, 198 a 
40,200, Regísito de Nonibramientos númerg 12; $7 ! 

6 
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Gupoquii 3 de ariabrd le 013. 
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La resfono Mad subee da vetacátad Se odrestteftadl us KE dió regtardos, 52 Certiia ¡gafe ae le y el 
declarante cusirdo a a esto cfr $8 E información, al (igor de 10 esimlecidN eel Ad, A ae le 9 el Sia 
Naelinaleló Regis Dti Mali     RAN oontot 04 lo poto 

or DO Pl : 
tito srl ERC, A 
coglals qué mm bo 
óuteia 05 ld lv 

No 12 623B6      
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REGISTRO.UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. SOCIEDADES 
-NUMERO RUC: 0991327371001 

RAZON SOCIAL: TELGONETS.A, 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉONET 

CLASH CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REBRERENTANTE LÉGAL: TOPIC GRANADOS MARION TOMISLAY 

DENtADÓR: 'VÁLAREZO ALVARADO FELIX BYRON 

Eo DICIO ASTINIDADER:: 14/09/1095 FEO, COMSTMUCION: 1410911595 

PES. INSGRIPCIÓN: 06/10/1985 FECHA DB ACTUALIZACIÓN; 04/06/2014 

AGTIMDADECONOMIOA PRIRDIFAL: A 

AGTIÁDADES De PRÓVEEDORES DS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES E INTERNET 

DSAMIGILIO TRIBUTARIO: . 

Proiodar sUAYAR € UAYAQUIL Paroquía; TARQUI Ciudadela: KE, ROY NORTE Es Galb: AY, LUIS ORRANTIA 
Eo dao LOSA a SICOURET Ménzenas bel a IÓLO EOJFÍEIO Edificio: 
SONO: MINI HE OS MORLA Referencia ubicación: DETRAS DE MI JUBUETERIA Telélorko Trabajo: 0428808 
EMI hyalato lá Icoifol- ej” 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  
  

OBLIGACIONES: TRIBUTARIA: 

vANERO AGCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIÓS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO VABMINISTRADORES 

"ANEXO RELACIÓN HSPENDENCIA 
* AÑEÑO TRANSACCIONAL SIMPOFICADO 

“+ DIECLARABIÓN DE IMPUEÉTOA LA HENTA_SOCIEOALES 
> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2 DESLARAGIÓN MENSUALDE-IVA 
Y IABUEBTO ALA BROBIÉDAD DE YEHÍGULOS MOTORIZADOS 

  

   

ADS ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal'001 al “012 7 ABIERTOS: 44 

JORÍADIBIdN; — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 1 

apela      Us 
    

        
e isemistos ed 656 deciaiénio ios y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad hen, (que de ela se 

seo bay dol RUC y An. 9 Fog arigato pare la Aplicación dee Ley Sel RUE)., 9 Feitáro, 
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REGISTRO UNICO DE.CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991927371001 

RAZON SOCIAL: TELGONETSA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: * 

Wo ESTABLECIMIENTO! 001 EBTABO AÁBIERM 
NOMARE COMERCIAL: TELCÓNET ¿ 

¡ 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; i 

JONES EINTERNET- 
[GA 

Í 
ACTIVIDADES DE PROVEEDORES. OE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO 

LS al laa eos ol SERVICIOS DE Ti ISION Y € a era 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS, EQUIPOS DE TELECOMUNICARIÓN, INVALIDA PARTES Y PIEZAS 
AGTIVIÑADES De on 08 SOMO MASONES OATOSU OTRO TIPO SU POR Baer Es 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO? P 

Plovincia: GUAYAS Caria BUAYAQUIL PENOSA: TARGUÍ Gligadala: KENAEDY ÑO 0 'oviticia; Gl n VOS UlL Parequig: hd a BE ps A 
SOLAR 34 infersa -VICTOR HUGO HIGOURET Referindia E 
EL EDIFIGIO Edificlo; COMA 1 Heros MORÍA Telefono -Traba; Aca 

   
    

          

  

po - o A 

No. ESTABLECIMIENTO: “004 ESTADa “ABIERTO. LOGALGOMERGIAL > FÉ 

FEf, CIERRES. NOMBRE COMERCIAL! — TELGONET | 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; prosrtición 

ACTWMIDADES DE PROVEEDORES DENT ANer o 
ACTIVIDADES DÉ nioacioN Dg Pl o MAS DE COMPUTADORA 

a E 
VENTA Al, POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS 0E TELECOMUNICACIÓN, AGUdO PARTES Y RIEZAÓ 

; 

        
      
   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ; 

Frovintigr FIGMINCHA GantdA OUTTO 1 AULA EORESTA Eo SEO ALA FCORES AVE RESOTUERE 
Número; N24:660 Iitérgac: / FRANCISCO SALAZAR Relerancia::B, ll AA: Edificio: CCA cine: 18 Talelona Ttobejo: DEJOBAI0O a A AR ESCORIA Cleo 

1   
     
   

     

             

    FIRMA DES CONTRIBUYENTE E" 5% A 
1 f acerque los dalos enaieríidos en nenb Atos y vartádiros, 4 de dl ¿in Ca CANA QUA es RUS O O A 

Usuarjo: FDDST19809 Lugar de amiilón; GUAYAQUILIAY, FRANCISES 26h Y hara: 04/08/2044 TA627 

Página 2de 8 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO KUCs 0991327371001 

HAZON SOGIAL: TELGONET $.A, 

ABIERTO LOCAL COMERCIAL 

  

ESTADO"    No, RSTABLECIMIENTO!, 004 

NOMBRE COMERCIAL! — TELGÓNET 

AGHVIDADES ECONÓMICAS: 

Seta DADES BETO EENSONiOS INTERNET 
Eines: pe PROGRAMAS DE COMPUTADORA 

a a, a ialcio, 
VENTA NE Lal POST DECO IMEO Rio 

hrección ESTAR LECIMIENTO: 

nd NA CánióniLOJA Parroquia: EL SAGRÁRIO Calle: MERCADILLO Nómera; 1844 ntardacción: AV. UNIVERSITARIA 
¡ UMÉRAL Plgoa Tetafobo Trabajo 072584850 

MO ESTANCEGMIENTO Om ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL ETMRIOAST DTÓ3a0OS 
SOMGRE SONERDIAL: — TELCONET Sa 

FEO. 
AGTIVIDADES ECONÓBIGAS: 

E PROVERDORES DEINTERNET 
y EA NE E PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
VENTA: ¿MEN e A RROSRAMAS DE COMPUTADORA 
E VIGIÓS DE TRANSMISION Y:ALNACENAMIENTO DE DATOS 
cx WWIGADES: DEA: ESÓ! I¡ENTO Y CONSULTORIA EN SEGURIDAD INFORSATICA 

    
FÉG. CIERRE: 

FEO, REINICIO: 

  

  

     

  

     

DIRECCIÓN ESTABLESIMIENTO; 

“Pron 'ABL ne MANTA Parroquia; MANTA Cálo: AV. 24 Nimaro: 9/0 intersección: CALLE 16 Esilicio: BARRE ll Piso: 
a E js ma 

"No, ESTABLECIMIENTO: 003, ESTADO — ABIERTO LOGAL COMERCIAL  PEC.INICIO AGY. 1610212000 

NQMBRE.COMERCIAL: — TGUGONET" EEÓ, CIERRE: 
FEG, REINICIO: 

        
   

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
AQTINÍ ES Es DE 
A de yA de cas Son gogo 

SARAGITACION ESO ICACIONES, TON Y SEMA Y ER GESTION 

     

  

   

  

     

  va adi EN SisTENAS. DE GAS ¡ON50 

A 
  AA A A 

os BLE, 

as Aopcnrabildad gu fue de oYa 38 Diciero aus e Esla esla dtrumento son exácios y verdadaras, por fo que asuino 18 4] 
pon (0 7 ed readers e DayaoraLo y are Y Raglamento pera Rea de te Le EUA 

110ód Lugar de omisión; GUAY 

Página3do 6 
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_ REGISTRO UNÍCO DE CONTRIBUYENTES e 

y 
6 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 0091327371001 : 

RAZON SOCIAL: TRECONETSAA, 

dl 
    

provincia; SANTA ELENA Cañfónt LALBERÍO Parroquias LA LIBERTAD Bn! yes 199) dls; d ALEA NO Malcolm En PRSEO SHOROIS LAPENI LEA sel 
SALINAS Teléfono Trabajo: 42779746 — ; 

            No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO — ABIERTO LOCAL GOMERGIAL — PEG-INICIO ART PA 

HOMBRE GOMERCÍAL: — TELEONET |! FEA, GIBBRE:. 

: FEO REÍNGIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIVIDADES DE PROVEEDO) AS , INTERNET 
AGTIMIDADES DE FABRIGACIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
VENTA AL POR MENOR DE PRO! OSRANAS BE COMPUTADO 
SERVICIOS DE TRANSMISION DE SONIDO ¡MAGENES, DATOS U OTRO .MPODE INFDAMACIONROR serilite 
SERVICIOS-DE TRANSMISION Y AUJACENAMIENTO DE DATOS 

DIRECCIÓN ESTABLEOIMIENTO; ¡ 

Provincia: AZUAY EHnan: CUENCA Progr BELLAVISTA Cale Av, DELAS AMERICAS núrtart ¡SU reción HEROES 
DE VERDELOMA Edillcio: BELLA VISTA Pito; 4 Telotono Tráhelo: 072349808 

     

  

  

  

          

  

   
   

  

i 

FEESTABCECMIENTO: 6 ESTADO "HUERTO O ITONERCA ER 
"NOMBRE GOMERGIAL) — TELCONET * «Hs ¿SERA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ¡ reo ANSIA 

ACTIVIDADES Db PROVEEDORES DE-INTE! 
AGTIVIDADES DE pascacÓd: ES pos DE COMPUTADORA 
VENTA AL POR MEÑO! DE COMPUTADORA 
SERVIEIOS DE TRÁNSMISIO! MA $ Ad Elida NIO DE PATOS , 
VEA ACDOR MAYOR y O DE Ep OE SEGURIDAD INFORMATICA 

DIRECCIÓN ESTABLEGIBIENTO: | 

S Cani o QUEVEDO Cállo: TERCERA e Eloaragosión: BOLIVAR MALECON 
blelono Trabajo: 032702052 Teléloho Trabájo; 0527 
  Profintia; LOS POS Gan EVE 
Egiñicios LODR JAGHÓ Pisó: $ Sra $03" 

  

¡INTRIBUYENTE 
  

  

  

  

  

Dovigro, que los dalos confevldos le ¡eh A a o A LU oO EN 
Úsuarddos FDDS110808 Logar db sita: GUAYAQUIVAV FRANCISCO Feóha RSE TRAZA 

Pájina d de: E      



    

REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES     

  

  

       

SOCIEDADES 

NUMERO RUG: 0991327371001 

RAZÓN SOCIAL: TELGONET 5.A, 

y Ho, ESTABLECIMIENTO: 014 ESTADO —APÍBRTO BODEGA EA 
E NOMBRE COMERCIAL: FEO: QIERRES 

5 AGTIVIÑADES ECONÓMIDAS: peo silo 
ZE SERUIGIOS DE TRANSMISION Y ALMACENAMIENTO DE DATOS 

d DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: u 
2 'Prowlncio: GUAYAS Canlón; GUAYAQUIL Parrogúle: TARQUI Ciuifadala; APASÍNEN EE YE Calo" 18 Nimergca08 ie papccón: 
- CUARTO CALLEJON Refétéficia FRENTE AL MOTEL ROVALTON Tetorgrió Trasisjp 04203538" 
o 

           
     

    

    

y Na, ESTABLECIMIENTO; 00 ESTADO CERRADO LODACSOMERGIAL. FEGAIMISID ADE aMITAAO 
NOMBRE COMERSIAL: — ELBONETS.A, A ME 

FEE AEINIÓLO AGTIVIDADES ECONÓMICAS; 

   DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      

Dugtdro quí los delas pemientaoói En estra Bocumenio son exactos y verdalfaras, porta 
aerea jad. 07 Cdi) Tajulatto. ft: AL Al Aereo. pa arde 

Usuarjo: 3ESTT1208 : - 

Página 7 de ,      



  
  

   

      

REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUO; 0991327371001 
RAZON SGGCIAL: TELGONETS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TELGONET 

OLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

- REPRESENTANTE LEGAL: TOPIG GRANADOS MARION TOMISLAV 

CONTADOR: "VALAREZO ALVARADO FELIX BYRON 

"FEO: INIRÍO ACTIVIDADES: 14/00/1998 "REC, CONSTITUCION: 14/09/1095 
FEC, INSGRIACIÓN: 08/10/3995 FECHA DE AGTUALIZACI 04/02/2015 

AGTVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: / Y 
  

AQTIVIDAGES DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FÍNTERNET 

    

   

    

      

  llo) AV, LUIS ORRANTIA 
'DÓ EL EGIFICIO Edificio: 

Telsfoño Trabajo; 042890355 

ONISTAS, PARTÍCIPRS, SOCIOS, MIEMBROS MEL MIRECTOR|E: Ae ISTRADORES 2 AE 
AS 

     
   

  

     

   
  

  

      

+ DEGLARAGIÓN DERETENCIONES ENLA FUENTE 
» DECLARACIÓN MENSUZL DIEEIVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍGULOS MOTORIZADOS 7 
REE Spa 

«$ DR ESTA MENTOS REGISTRADOS: deoUTal 04 O ERTOS: 
JURISÓICETÓN: . “V2oNA ln guavas 

q 
a 

Fhottas 

Y EIRMADEL CONTRIBUYENTE [BRRYIGIO DE-RENTA INTERNAS, _ 1       
  

Doctao qué 143 YAlD3 continidos un Esto doclmento son oxactor y Yerdadaros, por lo que sálimo la sosponsaliidad legal que do-9ra se 
delos [ee Código ado. Lay del RÚG y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley df RUC). 
Usuarlo: “ICSTT1206" - Lugar do oisldiLA UIGERTADA DE OCTUBRE Fouhd y hora, p47027/2018 114222 

Página tdo 7 

  
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991327371001 

RAZON SOCIAL: TELGONET S.A, 

í 
Provincia: EL ORO Contar MAGHALA Parrogltla: MACHALA Cállo: ARIZAGA Númojo: S/N IMptanccióní SANTA ROBA VELA 

Referencia: DIAGONAL ALA EMPRESA ELEGrRIA EL ORO Bloque: EB 

ESTADO AERTO TODA. GOMERCIAL — FECANCIO ACT, DIVERS 
FE, CIRARES 
FEG. RÉÍNICIO 

Ro ESTABLECIMIENTO: 013 

NOMBRE COMERDIAL; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTIVIDADES DÉ PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TGLECOMUNICACIONES E INTERNET" 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIFOS DE SEGURIDAD INFORMATICA: 
SERVICIOS OE TRANSMISION O DEDATOS 

COMEUTADORAS, EQUIBOS DE TELEUOMUNIDACIÓN INCLUIDO? SS BIEZAS VENTA ÁL POR MAYOR Y MENUR | DES y 
ACTIVIDADES DE TRANSMISION DESONIDO, IMAGEÑNES;DATOS U OTRO TIPO DEINFORMACIÓN POR SATE 

  

F 

E DIREGCIÓN ESTABLECÍMIENTO: 

; GUAYAQUIL Partoquis: XiMENA Referencia: JUNTO AL INGRESO CAMPUS ESPOL Fada? VIA Piovineist GUAYAS Canidy 
POLFTÉCNICA Kilómetro: ss Camlnó; VIA PRRIMETRAL Telalono Trabajos DIZOSDESS 

  

! 
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO! : 

Pron MANABÍ Cant: PORTOVIEJO Paul 12 DEMARZO Cale 18 DR OCTUBRE Nombo: 407 Io ricón O PE 
o 

    
   

   

      

    pda yA NADO jenre 
Declaro quo los dálós cortantigs onvale dorujosmto Dis pXaalds y vartiaderós, por lo qu 
ttésicon (Av. 87 Cóqugo Tebuta pad pd ms le para la role 

Usario: FOOS110600 

  

   

io Plgima6de 6    
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ESTAÑO ABIERTO LOCAL GOMÉl    
VONÍBRE GOMERCIAL TELGONET 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

E A DE INTERNET 
s. DEEGUIPOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

AEAUOIOS A e IN Y ALMACENAMIENTO DE DATOS, 
VENTA AL. POR MAYOR Y M NOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNIGACION, INCLUIDOPAR 

BIREGOIÓN ESTABLECIMIENTO; 

MAYAS.E: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Eludadela: URB, CIUDAD 
E CEE O cación: RCA 274 Edificio: CÓLONCORP Oficina; 

ONTRES Cale: AV. JAÑÉ ROLDOS 
- 15 Telefono Trabajo: 043800411 

  
ESTADO "ABIERTO TOCAL COMERCIAL      . ESTABLECIMIENTO: 1 

NOMBRE GÓMERCIAL: — TELGONETSA 

ACTNIDADES ECONÓMICAS: 

ASTWDABES DEP ROVEEDORES DE INTERNET 
O DE FABRICAOIÓN DB PROGRANAS DE COMPUTADORA. 

VENTA ALF JGRAMAS DE COMPUTADOEA 
SERVICIO dl 

R EPRO 
MISIÓN Y ALMÁGENAMIENTO DE DATOS 

ACTIVIDADES. e OA ENTÓ $ Ye CONSULTORIA EN SEGURIDAD INFORMATICA 

FÉC. REINICIO: 

    

   

  

  

rc ESTABLECIMIENTO: 

CI GALAPADOS dani nión; 'A-GRUZ Partoquía: PUERTO AYORA Boril: ACBORADA Callo: AV. BALTRA Número! S/4 
eds: 18,D8 FEBR EA OE NTE A LA IGLESIA EVANGELIGA DEL NOMBRE DE JESUS Telolono Trabajo: 
a 7 Golular, 0980469891 

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERGIAL  FEG. INICIO ACT. 0404/2013 

FEC, CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 

“No, ESTABLECIMIENTO: — 011 

Nomska6 COMERCIAL: TELCONET 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

aa cn DE O WEEDORES. beso os DE TELECOMUNICAGIONES E INTERNET 

ERVIC! 
ne O E EQUIPOS.DE-SEGURIDAD INFORMATICA pr 

TRANS ENTO DEDATOS ros 
oe ENORÍ eS EQUIPOS DE TELECOMUNICAC (eN ¡áLviDo! AES Y PIEZAS 

AS E 
E vi yan pta 

La SONIDO; IMÁGENES, DATOS 19 10 3 TIPO ARIANE RACIÓN POR SATEJÁTE 

GIREGCIÓN ERTABLEGIMIES 
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SUPERIOR ING.ELECTRORICO 
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GRANADOS JOSEHMA 
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GUAYAQUIL 
2009-06-26 
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v RERÚBLICA DEL El 
CONSEJO HACIONA aa 

= 026 ELECCIONES SECCIONMES A 

026 - 0169 
'HOMERODE CERFIFICADO 

TOPIC GRANADOS 

GUAYAS 

zz PROVÍÍGIA TIRGUMECAIPCIÓN 
EZ OUAYAQUIL TARQUI 
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ES JO ” ¿o tr q pu y 
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DR, MIGUEÍLENIN VACA MUÑOZ 
"— NOTARIÓ     

ROTARÍA 
CUINCUAGÉSOAA 
OCTAVA 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPÍA 

CERTIFICADA de la escritura pública del PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA TELCONET SOCIBDAD 

ANÓNIMA, debidamiénte representado por su Gerente General el 

señor INGENIERO MARION TOMISLAV TOPIC GRANADOS A 

       
   

  

/LENIN VACAMUÑOZ ¿ y: 

N QUITO ÁVO DEL CANT 

Chile 1028 y Guayaquil (Bsquina). Ediftelo Guerrero Mora, Piso 6, ONc, 606 Telf 2950-6875, QUITO-ECUADOR    




